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| O r « r m f T r l A I U P A H T 4 1 T K 
Cas i » - - - i 4n-i<-f qne hayan de 'na«rtar.ie en I M 

%0t anurii* n«*v « - han de marriar t i tete PmHieo renpec-
Mtre, l»or car»- condtict» t r «atarán « l e í edltorea 4* lea nienclo-
• • ? * » * p e r ; ••><>>>«, 

(Rca¡ arden i a 5 da Ab r i l da 18S3.) 
St pnMIes »o¿ •» 'na dina, excepto !ot -tamingos. 

T̂ÍoiJtASr PKl/m¿OS » . « n t r w w e l e a e r e e n » 
TaTLr tFONO 3 .W 

9 « « T B S A T D I T I N A " B I S 

TcHírot o « r j «¿ « i — B " eara capital, llevada a donvc!'<c, » » monaaalee; f »a-

r s da ella , TSS al mea, t t ,M al trl ireatrs, 31 al teme*tra y 43 par aa a l a . 

Particular** — Ra eata capital, llegado a domicilio 12 pe»» ' ar trimaatra, 34 al aa 

maatra y 4S al a l a , y fuera da «lia 15 al trimaatra, 90 al n n « i , r « r W t l ario. 

Sa admites euacrtpcioaet en Madrid, « • la Admlnlatraeiéa d*l •• ( . «Tía cali» da ;*e-

l l f roa , I entio. deba. - F n e r a d» -ata capital, directamente por medio l a carta a la Ad> 

aaja<*tracl6a coa inclnsléa de! ; taparte de' '.lempo de abeno *n letra da fa,c'l cobro. 

Anuncios procedente* de la Excelentí
s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 50 pesetas» 

Dependencias oficiales, i 'ein i i . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios particulares, (dem id . . . . . . 1 W — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 cén t imo* . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

) I i e i a í 

M H M I G U i»ti rmw !W l imTRW 

S u Majestad el Hay Don A l f on 
so XT11 ' q . Di g ) , s n Majestad !a 
fteina D o f l s Viotor ia Eugenia , y 
88. A A . R f t . o) Pr inc ipo de Astur ias 
I infantes, OOntinÚM s in novedad en 
rXL importante «alud. 

I)p Itr.ia? beneficio disfrutan las de 
más personas de la Aliénate Real Fa 
mi l ia . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

Diputación Prov inc is I 
r » f £ M A D R I D 

Veri f icada l a recepción def in i t iva y 
aprobada l a liquidación de las obras 
le acopio de piedra para las carrete
ras de Manzanares el Real a la de la 
Granja y de Co lmenar V ie jo a Man
zanares, ejecutadas por el contrat ista 
í . Jac into López Paredes, y en cum
plimiento de lo que determina la Rea l 
orden de 3 de agosto de 1910, se haca 
público por ol presento anuncie, a fin 
de o ir l a * r clamaeioaes que se pre
senten, en el tértnin'> de quince días, 
ante los señores Alcaldes de los tér
minos municipales a que afectan d i 
chos servicios de obras, con objeto de 
devolver las fianzas constituidas, s i no 
«e presentare redamación swntra ol 
contratista de dicho servicio. 

Los señores Aloaldes de les térmi
nos municipales en que se hayan ve
rificado los servicies, remitirán cert i
ficación en que sa haga constar s i h u 
bo o no reclamación a lguna ante los 
mismos, en cumpl imiento de lo orde-
Hdo por la Super ior idad, en un plazo 
lúe no excederá de treint > dias, a con-

des le la inserción del presente 
•nuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia; a oura terminación, de no 
haber sido enviadas las expresadas 
certificaciones, se entenderá no se ha 
Presentado reclamación a lguna. 

Madr id , 12 de m a n o da 1 9 2 0 . 

E l Jefe de l a Sección, 
Román de Oro. 

( 0 . - 6 8 . ) 

Pa ra conocimiento de los quo ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admin is 
tración, se anuncia: que por el Procu
rador D . Eduardo Navarro Mo l i na , en 
nombre y representación del Ayun ta 
miento de esta Corte, se ha interpues
to recurso contencioso-administrat ivo 
oontra un acuerdo que dictó el Gober
nador c i v i l de esta provinca, con fe
cha 15 de noviembre < e 1919, por el 
que resolvió que no procedía entrar a 
resolver sobre el fondo de l a alzada 
interpuesta por l a «Compañía Madr i 
leña de alumbrado y calefacción por 
gas», oontra el acuerdo munic ipa l de 
5 de marzo del mismo año, en el que 
se declaró l a caducidad de la conce
sión otorgada a l a misma para el ser
v ic io do alumbrado público, ea tanto 
no se formase inventario para la en
trega de l a fábrica a d icha Compañía. 

Madr id , 4 de marzo do l y 2 0 . 
E l Of ic ial de Sa la , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
(Núm. 588.) ( 0 . - 7 4 . ) 

E l Procurador de los Tribunales de 
esta Corte D . Vicente Gullón, en nom
bre de D. Manuo l de Castro Rodrí
guez, ha acudido ante este T r i buna l 
Contencioso-administrat ivo ea a l zada 
de una resolución gubernativa, feoha 
7 de agosto de 1919, q u * declara firme 
el cuerdo nombrando para la vacante 
de adminis t rador segunde de matade
ro» a D . Euda ldo Burgos y Lorenzo . 

L o que se haoe saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de los qae tengan inte
rés direato en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a l a administración. 

Madr id , 24 de febrero de 1S20. 
J u a n Manuel Corujo. 

( N d m . 558 ) ( 0 . - 70 . ) 

P ¿ U ! V ( 0 E N C ^ i 7 u D ! C l i \ L E S 
Juzgadas da prime» a Instanclp 

C O N G R E S O 
Po r al presente, y en v i r tud de pro-

v idencia de hoy, dictada por el señor \ 
Juez de pr imera instancia del distr i to 
del Congreso, de esta Corte, en el j u i 
cio ejeoutivo promovido por la Socie
dad M ine ra Metalúrgica de Peñarro-
ya , contra D . A n g e l Redondo de Zú-
ñiga, se sac in a 'a venta en pública 
subasta diferentes bienes muebles, 
que han sido tasados en la cantidad de 
siete m i l seiscientas diez pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar I 
en este Juzgado del referido distr i to , j 
sito en l a calle del General Castaños, . 
número uno, piso p r i i o ipal , el día j 
veintiséis dol corriente, a las doce ho 
ras, y se advierte: que para tomar 
parte en l a subasta, deberán los l i c i ta 
dores consignar previamente en l a 
naesa de dicho Juzgado, o en el E s t a 
blecimiento destinado al eíaoto, una 
cantidad i gua l , por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del va ler de los 
bienes, s in cuyo requisito no serán 
admit idos; que no se admitirán postu 
m i que no cubran las dos terceras par-
tas del avalúo, y que el remato podrá 
hacerse a cal idad de cederlo a un ter- | 
cero. 

Madr id , 10 de marzo de 1920. 
V.° B . # 

E l Juez de 1.* instancia , 
José Prendes Pando. 

Roque Nove l la . 
(A.—190.) 

H O S P I C I O 

E l Juzgado de pr imera instanc ia 
del distr i to dol Hospic io , de esta Cor
te, en providenoia de 1.° del ac tua l , 
ha admit ido on derecho l a demanda 
formulada por el Procarador D. F e r 
nando P into , en nombre do D . Carlos 
Latorre Gal lego y D Conrado A r n a l 
Maro, en so l ic i tud de que se les decla
re pobres para, en tal concepto, ins
tar demanda de tercería de mejor de
recho en juicio ejecutivo promovido 
por D. Manuel Brugera Muñoz, oon
tra D . Theodore F l edo r ik Cowan, en 
este mismo Juzgado y Secretaría, j 
siendo dosoonocido el domic i l io del 
D . Theodore, se le emplaza par la 
presente para que, en e l término de 
nueva días, comparezca eu autos con 

objeto de contestar dioha demanda do 
pobreza, haciéndele cargo de las eo-
pias respectivas en Secretaría; aperci
bido de que, en otro easo, le parará e l 
perjuicie a que haya lugar . 

Madr id , 5 de marzo de 1920 
E l Secretario, 

Josó María de An t on i o . 
(C—34) 

Soto Rodrígu°z ("Antonio), na tura l 
de Madr id , hijo de Josó y de Genero
sa, soltero, electrioi-ta, de cateroe 
años de edad, domicil '.ado últimamen• 
te en la plaza de los Mostens^s, nú
mero doce, comparecerá, dentro de l 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del Hosp i -
oio, nombrado especial para conooer 
del sumario inceado por sedición, con 
objeto d o praetcar una di l igenc ia ; 
apercibido que, de no verif ioarlo, será 
declarado robelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar . 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V . * B.° 

E l Juez instructor , 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . 1). 

Vicente Ru i z . 
(B.—367) 

Fernández Qetión (A lvaro ) , na tura l 
de Madr id , hijo de V i d a l y de D o m i 
nica, soltero, lechero, de trace años 
de e ad, y domioi l iado últimamente 
en el paseo de Atocha, veintitrés, p i 
so bajo, compareoerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del H o s p i -
oio, nombrado especial para el oono-
eimiento de la eaus i incoada per se
dición, coa objeto de practicar una 
di l igenc ia ; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, sara declarado re
belde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar. 

Madr id , 16 de febrero de 1*20. 
V . # B . # 

E l Juez instruotor, 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
P D. 

Vicente Ru i z . 
(B.~:^68) 



Fernández Torres (Camaoho), natu
r a l del Puente de Val lecas (Madrid), 
hijo de Víctor y Jesusa, de doce afios, 
soltero, emplastador, domic i l iado úl
timamente en l a ealle del Mesón de 
Paredes, 45, pr inc ipa l , comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado d e instrucción del dis
t r i to dol Hospicio, nombrado espe
c ia l para el conocimiento de la cansa 
incoada por sedición, con objeto de 
pract icar una d i l i genc ia ; apercibido 
q u e , de no T a r i f i c a r l o , será declarado 
rebelde y le para rá el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Madr id , 16 d e febrero de 1920. 
V . ' B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V icente R u i z . 
(B.—378.) 

Marín M i j m t (Angel ) , natural de 
M a d r i d , h i j o natura l d e To r ib i a Ma
rín, de c a t o r c e aHos, soltero, jornale
ro, domici l iado últimamente e n la ca
l l e d e S«n Bernabé, núm. 9, piso bajo, 
comparecerá, dentro del término de 
diez d ías , ante e l Juagado de instruc
ción del d istr i to d e ! Hospic io , nom
brado especial p a r a e l conocimiento 
d e l a oausa incoada p o r sedición, con 
objeto de pract icar una di l igencia; 
apercibido q u e , de no verif icarlo, será 
declarado r e b e l d e y le parará el per
juic io a que hubiere lugar. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vioente R u i z . 
(B.—377.) 

Povedano Gómez (Antonio) , natu
r a l de Badajoz, h i j o d e An ton i o y de 
Rosa , d e catorce a f i o s , soltero, jorna
lero, domic i l iado últimamente en l a 
calle de Melquíades Bienointo , 19, 
bajo, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Hospieio, 
nombrado especial pnra el conoci
miento d e l a causa ineoada por sedi
ción, con o b j e t o de practicar una d i l i 
gencia; apercibido que, de no verif i
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio q u e hubiere lugar. 

M a d r i d , 16 d e febrero de 1920. 
Y.9 B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
( B . - 3 7 3 ) 

Moreno Moreno (José), natural de 
Hue l v a , hijo de J u a n y de J safa, de 
catorce afios, soltero, domic i l iado úl
timamente en la oalle de Ceres, enyo 
número se ignora, eompareoerá, den
tro del termine de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
del Hosp ic io , nombrado especial para 

el conocimiento de l a causa incoada 
por sedioión, a l objeto de praot icar 
una d i l i genc ia ; apercibido que, de ne 
verificarlo, será declarado rebelde y 

' le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V.* B . ' 

E l Juez instruotor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario. 
P . D. 

Vioente R u i z . 
(B.—374) 

Vizcaíno V i l l aescusa (José María), 
natural de A l mansa (Albacete), hijo 
de Joaquín y de An ton ia , soltero, 
impresor, de catorce años de edad, 
y domic i l iado últimamente en la calle 
de Granada, dos, pr ine ipa l , letra 0 , 
compareceré, dentro del término de 
diez días, hnte el Juzgado de instruc
oión del d is t r i to del Hospioio, nom
brado especial para el conocimiento 
déla causa incoada por sedición, con 
objeto de pract icar una d i l igenc ia , ba
jo aperc ib imiento de ser declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere l u g i r . 

M a d r i d , 16 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
P. D . 

V icente R u i z 
( B . - 3 6 9 . ) 

Martín Gutiérrez (Manusl ) , natural 
de Va ldemor i l l o (Madrid) , hijo d e 
Julián y de Marce l i na , soltero, jorna
lero, de catorce años, domici l iado úl
t imamente en la cal le del Pacífica, 
número cuarenta y uno, segundo, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d i s t r i t o del Hosp ic io , nom
brado especial para el conocimiento 
de la causa incoada por sedición, con 
objeto de pract icar una d i l igenc ia ; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juic io a que hubiere lugar. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V . " B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z 
( B . - 3 7 0 ) . 

García Fernández (Luis) , natural 
de León, hijo de Faus t ino y de Cami 
la , de catorce años, soltero, mancebo, 
domici l iado en l a ealle de los Mance
bos, 10, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
intrucción del d istr i to del Hospic io , 
nombrado especial para el eonocimien> 
to de la causa incoada por sodioión, 
al objeto de pract icar una di l igencia; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar . 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V.* B . # 

E l Juez instructor , 
Jesé Oppe l l . 

E l Seeretario, 
P . D. 

Vicente R u i z . 
( B . - 3 7 5 . ) 

L a r r a Juárez (Daniel) , natura l de 
Cáoeres, hijo de Agustín y de María, 
de catorce años, soltero, domici l iado 
en el paseo B lanco , núm. 121, bajo, 
eompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del d istr i to del Hosp ic io , neaa-
br do especial para eonoeer de la cau
sa incoada por sedición, al objeto dé 
practicar una d i l igenc ia ; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V . ' B.° 

E l Juez instructor , 
José Ope l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Rícente R u i z . 
(B . -376.) 

Juncos Carce l ler (Antonia ) , natural 
de S^tavar L i sboa , hija de Anton io y 
de Doloreii, de cncuen ta años, v iuda , 
sus lübores, domic i l iada en l a calle de 
\fa'a->iña, 22, siendo sus señas perso
nales: estatura baja, pelo canoso ojos 
negros, nar iz regular, color de rostro 
moreno, procesada por estafa, 281-916, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de ins ' ruc -
cion del d istr i to del Hospic io , Seore-
taiía del Sr . de Anton io , para ser tras
ladada a la Cárcel a cumpl i r l a pena 
que le ha sido impuesta; apercibida 
que, de no veri f icarlo, será declarada 
rebelde y l a pagará el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Madr i d , 23 de febrero de 1920. 
V.° B . * 

E l Juez instruetor-
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
José M . de Anton io 

( B . - 3 8 1 ) 

Burgos (Joaquín), ouyas demás eir 
j ounstancias personales se desconocen, 
I así como su aotual paradero, oempare-
| eerá, en el pr cise término de diez 
! días, ante el Tuzgado instructor del 
| distr i to del Hosp ic io , Secretaría del 
• S r . de An ton i o , a fin de responder a 
| los oargos que le resultan en el suma

rio seguido contra el mismo, por el 
del i to de tentativa de estafa, bajo el 
núm. 75 de 1920; apercibido que, de no 
veri f icarlo, le patará el perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re 
belde. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l Ju»a instructor , 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
José M . de An ton i o . 

( B . - 3 8 2 ) 

Espnfia Garoía (Eugenia) , natural 
de Madr id , hija de A r t u r o y Ceferina, 
de catorce años, soltera, domic i l iada 
últimamente en el cerro del Cuervo, 
núm. 5, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrneción del d is tr i to del Hospioio, 
nombrado especial para el conoci
miento de la eausa incoada por sedi-

' ción, con objeto de pract icar una d i l i -

; gene i i ; apercibido que, de ne vori f i 
' cario, será declarado rebelde y le p a -
: rara e l perjuicio a que hubiere l uga r . 

M a d r i d , 16 de febrero de 1920. 
V . - B . # 

E l Jues instructor , 
José Oppe l l , 

I I Secretario, 
P . D . 

Vioente i tu i z . 
( B . - 3 7 1 . ) 

Méndez Amago (Joaquín), natura l 
de M a d r i d , hijo de L u i s y Mercedes, 
soltero, jornalero, de catorce años de 
edad, domic i l iado en l a calle de Fuen -
carra l , 132, bajo, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucoión del distr i to del 
Hosp ie io , nombrado especial para el 
com cimiento de l a causa incoada por 
sedición, eon obj-to de praoticar nna 
d i l i g enc ia ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y le parará el per 
ju ic io a que hubiere lugar . 

Madr id , 16 de febsrtro de 1920. 
Y.9 B.° 

E l J u ' z instruotor, 
Jesé Oppel l . 

E l Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
(B . - 3 7 2 ) 

V i l l a l obos Júneos (Genoveva), na
tural de Madr id , hi ja de Enr ique y de 
A n t o n i a , de ve int ic inco años, soltera, 

: sus labores, domic i l iada en l a oalle 
• de Malisaña, 22, siendo sus señas 

personales: estatura regular, pelo ne-
| gro, ojos negros, nar i z regular , color 

del rostro bueno, procesada en causa 
por estafa, 281-916, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión dol d istr i to 
del Hospio io , Secretaría del señor 
de A n t o n i o , para ser trasladada a la 
Cároel a que cumpla l a pena que le 

i ha sido impuesta; apercibida que, de 
| no verif icarlo, será declara l a rebelde 
I y l a parara el perjuieie a que hubiere 
! lugar. 

M a d r i d 23 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
José María de Antonio. 

(B —380) 

Ba r r i o Ortega (Antonio del), natu
r a l de M a d r i d , hijo de Leen y de Gi la , 
de catorce afios, selteto, broncista, do
mic i l iado últimamente en l a calle del 
General Lacy , 24, piso entresuelo, com 
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de initrucoión 
del d istr i to del Hosp ic io , nombrado 
especial para el cenoeimiento de 1» 
causa incoada por sedioión, con obje
to de praoticar una di l igenoia ; aperci
bido que, de no ver i f icar le , será deda 
rado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
V . * B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Seor^tario, 
P . D. 

Vioente R u i z . 
( B . - 3 7 9 . ) 



H O S P I T A L 

Nicolás Val le jo O l i v a , natura l áe 
M a d r i d , hijo de E l i a s y Cesárea, da 
estado easado, profesión cochero, da 
ouarenta y un años, como comprendida 
en el número primero del ar t iculo 835 
de l a ley de Enju ic iamiento c r i m i n a l , 
domic i l iado últimamente en M a d r i d , > 
oalle de Jorge J u a n , 73, procesado por 
atentado, sumario 504 de 1918, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Hosp i t a l , a fin de noti f icarle el au
to de prisión diotado por la Super io
r idad en el ro l lo de dicha causa, bajo 
apercibimiento do ser declarado re
belde. 

M a d r i d , 14 da febrero <1e 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Aeoretario, 
Federico González dol Rivero. 

(Núm. 428.) (B.—364.) 

Sendra Cortés (Fél ix) , natural de \ 
Benifagó (Valencia), de Patada solté 
ro, profesión camarero, de diez y siete | 
años, hijo de Joquín y de E i i s a , domi
c i l iado últimamente en Va l enc ia , calle 
do José B e n l l i u r c , numero 98. proco- j 
sado por estaf*, y como comprendido 
en el coso primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
eomperfccerá, en término de diez días, ; 
ante el Juzgado de instruceión del í 
distr i to del Hosp i ta l , de esta Corte , ¡ 
Secretaría de D. Federico González 
de l R i v e r o . 

R icardo Cobos. 
E l Seeretario, 

Federico González del R i v e r a , i 
(Núm. 427) ( B . - 3 6 3 ) 

Catalán Córdoba (Domingo) , n a t u -
Pa) de Tarancón (Cuenca), de estado 
soltero, profesión jornalero, de ve inte | 
años, hijo de L u i s y Cándida, domic i 
l iado últirramente en el Puente de 
Valleoas, calle de la Torre , núm. 2, co- j 
mo comprendido en el caso 1.° del ar- ' 
tíoulo 835 de l a ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l , prooesado por robo, compa
recerá, en término de diez días, anta 
el Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Hosp i ta l , Secretaría de D. F e d e r i 
co González del R i ve ro . 

M a d r i d , 16 de febrero do 1920. 
R icardo Cobo i . 

E l Secretario, 
Feder ico G . del R i vero. 

(Núm. 425.) (B . - 361 . ) 
- ¡ 

Rodríguez (Juan), euye segundo 
apell ido no consta, natura l de Seque
ros (Salamanca), de estado soltero, 
profesión camarero, de veintidós años, 
hijo de J u a n Manuel y An ton i a , do
mici l iado últimamente en la cal le de 
Santa Isabel, núm. 14, procesado por 
hurto, y como comprendido en el caso 
1.° del art. 835 de la ley de E n j u i c i a 
miento c r im ina l , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado da 
instrucción del d istr i to del H o s p i t a l , 
Secretaría del S r . González del R i v e 
ro, para responder a los cargos que l a 
resultan de aquella causa. 

Madr id , 16 de febrero de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Seeretario, 
Federieo González del R i v e ro . 

(Núm. 426) ( B . - 3 6 2 ) 

I N C L U S A 

D. Sant iago de l a Esca lera y A m 
b lad , J u e z de pr imera i n s t a n c i a o 
intrucción del d is t r i to de la I nc lu 
sa de esta Cort». 

Por el presente cito, l l amo y empla
zo al procesado José Zapatero Martí
nez, natnra l de la J a r a (Cuenca), hijo 
de Rafael y de A n d r e a , de veint is iete 
afios, soltero, ayuda de cámara, y 
con domic i l io últimamento en la cal la 
del Mesón d« Paredes, 5 ' , y cuyo actu
al paradero se desoonoce, para que 
en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitor ia se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sa la A u 
dienoia, sita en el Falaoio de los Juzga
dos, calle del General Castaño, con el 
objeto de noti f icarle y l levar a efecto 
una resolución d ic tada e i l a oausa 
que contra él se sigue por ( stafa, baje 
el núm. ví20 de 1919; apercibido que, 
de no ver i f icar lo, será decla-ado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo r u e g o . y encargo 
a tedas las A utoridades, y ordeno a 
los agentes de la políci* jodiéis), pro
cedan a l a busca deí expresa io pro
cesado, cuyas sañas personales s o n : 
estatura regular, pelo Castaño, nar iz 
regular, ojos negros y color del ros
tro moreno, y en el taso de ser habi 
do lo p o r g a n a m i disposición en este 
Juzgado . 

M a d r i d , 12 de febrero de 1920. 
Santiago de l a Esca lera 

E l Secretario, 
P . S. 

Franc isco Beas 
(Núm. 423) (B.—359) 

D. Santiago de l a Esoalera y A m 
bla rd , Juez de pr imera instancia e 

instrucción del d i s t rn to de i a Inclu
sa de esta Corte. 

Poa el presente cito, l lamo y empla
zo al rematado Jerónimo Olavarría 
Yenfeus, natural de Santiago de Cu
ba, hijo de L u i s de Ramona , de trein
ta y cinoo años, soltero, jornalero , 
con domici l io últimamente en la cal le 
de Méndez A l v a r o , 73, bajo, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que en el término de diez días, oenta-
dos desde el siguiente al en que esta 
requis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala au 
diencia, sita en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del General Castaño, son 
el objeto de l l e v a r a efecto la resolu 
ción en d i f in i t iva , diotada por l a Supe
r ior idad en causa que contra él y otros 
se instruye, por hurto , bajo el núme
ro 69 de 1918; apercibido que, de no 
verif ioarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el p rjuicio a que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y eneargo a 
todas las Autor idades, y ordeno a los 
agentes da l a policía judioial ,procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz re u lar y color del rostro moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
aun disposición en este Juzgado . 

I 
M a d r i d , 14 de febrero de 1920. 

Santiago de l a Esca lera . 
E l Seoretario, 

P . S . 
Francisco Beas. 

(Num. 424.) (B.—360.) 

U N I V E R S I D A D 

En v i r t u d de previdencia dictada 
por el Jue z de primera instanoia del 
d is t r i to de l a Un ivers idad , de esta 
Corte , cen fecha veintitrés del actual, 
en los autos sobre prevención del 
juicio de abintestado por defunción 
de doña A n a Gutiérrez Calleja, na
tural de Toledo, de estado soltera, de 
sesenta y dos años de edad, dedicada 
a sus labores, de esta vecindad, ealle 
de Regueros, número ocho, piso bajo, 
inter ior , se anuncia por medio del 
presente, y p< r tercera vez, su muerte 
sin testa i , y ge ll.'.ma a los que se 
crean con deiecho a i*u herencia, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a rec lamarla dentro del término de 
dos meses, con apercibimiento do 
tenerse por vacante l a herencia s i 
nadie la solicitare. 

Y para su inserción eu el B O L E T Í N 
'•• O F I C I A L , a fin de que llegue a cene-
j c imiento de los interesados, pongo el 
! p r r s ' n t c en Madr id , a veintiséis de 
¡ febrero de m i l novecientos veinte. 

V . 8 B . ° 
I 

! E l Juez de primera instancia, 
Josó Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

( C . - 3 3 ) 
| C 0 G 0 L L U 0 0 

! D . Manuel Calderón y Ceruelo, Juez 
de instrucción del partido d© Cogo
l iudo . 
P o r el presente hago saber: Qua en 

. el expediente sobre exacción de cos-
• tas de la eausa que se siguió en este 
! Juzgado contra Julián Oneca R u i z , 
i . 

por disparo de arma de fuego, se ha 
i acordado, en proveído de hoy, sacar a 
í pública subasta, per segunda vez, por 

haberse suspendido la señalada para 
el 7 del actual , por error de fecha y 
término de veinte días, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, Ma par
to de fincas embargadas al penado 

; en dicha causa, cuyo acto tendrá l u 
gar en este Juzgado y Alcalá de He
nares, el día 21 de abr i l próximo, 

! a las eatoree horas, y con l a demás 
| oondieiones y requisitos que se hacen 

constar eu los edictos publicados en 
les B O L E T I N E S OF IC IALES de las pro-

i v inc ias de Guadalajara y Madr i d , co
rrespondientes a los días 18 de sep
tiembre y 28 de octubre último, res
pectivamente, en lo que se relacionan 

' las partes de las fincas que se subas-
¡ tan, procesado a quien pertenecen, 

términos en qne radican y sujtasaoión. 
Dado en Cogoliudo, a 2 de marzo 

| de 1920. 
Manue l Calderón. 

U lp iauo ?anz. 
(Núm. 587) ( C . - 3 1 ) 

L A R O D A 

El S r . V. Cándido Julián García 
Rodríguez, Juez de instrucción de 

| esta V i l l a y su partido, ha diotado 
' providencia en el día de hoy, en car-
, ta orden de l a superior idad dimanan

te de causa sobre falsedad, en l a que 
se manda c i tar para el ju ic io por jura 
dos, en los días 26 y 27 del actual , al 
testigo D. Josó Huiz Barba, vecino 
que fué de Madrigueras, hoy de M a 
d r i d , pero se ignora su domic i l io . 

Y con el fin de que comoarezca ante 
la Aud i enc i a de Albacete los expre
sados días, a las diez, expido 'a pre
sente, apercibiéndolo al testigo con l a 
mu l ta que la L e y previene s i no com
parece, y firmo en L a Roda, 17 de fe
brero de 1920. 

E l Secretario, 
D iego Lóprz de Horo 

(Núm. 417) (B.—353) 

M O T I L L A D E L P A L A N C A R 
Gosálvez Fuentes y A l va rez (En

rique), que tiene su último domici l io 
en Madr id , comparecerá ante e : Ju z 
gado de instrucción de Mot i l l a del Pa -
lancar, dentro del término de diez 
día*, para prestar declaraoión y ofre
cerle el procedimiento en sumario de 
oficio, sobre coacciones elector les en 
el pueblo de V i l l anueva de la J a n . 

M o t i l l a del P a l a n c a , 11 de febiero 
de 1920. 
El Juez de instrucción, 

Román L . Pa lmero . 
E l Secretario jud ic ia l , 

Faust ino Mato. 
(Núm. 403.) (B.—351.) 

H U E L V A 

Fernández Sabariege (María), na 
tura l de Cabra , prov inc ia de Córdoba, 
hija de Joaquín y de María, de estado 
casada, profesión sus labores, de ve in
tiocho años, domic i l iada últimamente 

• en ésta, cal le Pera l , núm. 2, procesa
da por robo en causa núm. 175 de 
1920, comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado de instruc
ción, para ser reducida a prisión, inte
resándose su busca y captura, e ingre
se en esta cárcel. 

H u e l v a , 6 de febrero de 1920 
E l Jue z de instrucción, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(Núm. 396.) ( B . - 3 4 3 ) 

Administración de Contribuciones 
d e 1 » p r o v i n c i a (te M a d r i d 

Cédulas personales 

En la Gaceta del 99 de febrero últi
mo se publ ica la Rea l orden del M i 
nisterio do Hacienda de 27 del mis
mo, re la t i va a la formación, examen y 
entrega de padrones d» cédulas perso
nales que han de cont inuar deven
gándose en primero de enero, y efoc 
toándose l a formación y examen de 
padrones eu los plazos dispuestos por 
Instrucción y disposiciones vigentes. 

L o que comunico a los Sres. A l c a l 
des de los pueblos do esta prov inc ia 

¡ para su conocimiento y oumpl i miento, 
i debiendo al efecto remit i r oon toda 
. urgencia los padrones oorrespondien-
; tes al corriente aflo, según ie tiene 

prevenido. 
M a d r i d , 3 de marzo de 1920. 

E l Admin i s t rado r de contribuciones. 
A n g e l María Montes. 

(Núm. 693) 
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P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

P I B A EL SORTEO QUE SE H A DE CELEBRAR E N MADRID EL D Í A 22 DE MARZO D E 1920 

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cala una, al prec'o de 50 pesetas 
ei billete, divididos en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose í 037.400 pesetas 
en 1 501 premios para cada serie, déla manera siguiente: 

P remio» 
de 

« a d a «c r ie . 

1 de' 
1 de 
1 de 

15 de 2- r '00 . 
1.1P0 do 500 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 núme
ros reatantes de la centena del premio primero , 

99 íd. de 500 íd, íd., para los 99 número* restantes de l a cente
na del premio segundo 

99 íd. de 500 íd. íd., para los 99 números restantes de la cente
na del premio tercero 

2 íd. de 2 . " 00 pesetas cada una, para los núraer'S anterior y 
posterior al del premio primero 

2 íd. de 2 000 íd. íd., para los del premio segundo 
2 íd. de 1.200 íd íd., para los del premio tercero 

1.501 

P E S E T A S 

150.000 
70 000 
30 000 
37.500 

590.000 

49.500 

49.500 

49 500 

5 000 
4.000 
2.400 

1.037 400 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al bi l lete; entendiéndose, e n respecto a 'as señaladas para los nú
meros anterior y posterior a l de los premios primero, segundo, y tercero, que s i 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000, y s i fuese éste 
el agraciado, el bi l lete número 1 será el siguiente. 

Pa ra la aplicación de las aproximaciones de 500 péselas, se sobrentiende 
que, s i el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números r----s tan tes de la centena; es decir, desde el 1 al 
24 y desde el '6 a l 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero. 

E l sorteo se efectuará en el local destinado a l efecto, con las solemnidades 
proscriptas por la Instrucción del ramo. E n l a propia forma se harán después 
sorteos espaciales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia prov inc ia l de M a d r i d , 
y uno de 625 entre las huérfanas de mil i tares y patriotas muertos en campaña, 
que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados nn el sorteo tie
nen derecho, con l a venia del Presidente, a hacer i bservaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efec
tuados é*tos, se expondrá el resultado a l público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Adminis trac iones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madr id , 21 de septiembre de 1 9 1 9 . — E l Director general, F . C A R D I E L . 

Ayuntamiento a Madrid 

Secretaría.— Negociado 6.° 

Acordada por este Excmo . A y u n t a 
miento la apertura legal de la calle 
de Rafael Ca lvo , entre las de Z w b a n o 
y Fernandez de l a Ho z , y en cumpl i 
miento de lo prevenido en el artículo 
19 de l a ley de Ensanche y 21 de su 
Reglamento, se convoca a todos los 
propietarios de terrenos exprop iabas 
pa i a dioho trozo de vía a la reunión 
que ha de celebrarse el 18 de marzo 
próximo, en esta primera Casa Con
s is tor ia l , a las seis de su tarde. E l ex
pediente se ha l la de manifiesto en e l 
Negoeiado 6.* de esta Secretaría. — 

M a d r i d , 25 de febrero de 1920. E l 
Secretario, F . Ruano. 

(O.- 69.) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l padrón de cédulas personales do 

esta v i l l a , formado para el afie de 
1920 21, se ha l la terminado y expues
to a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamien to , dmante el plazo de 
quince días, para oir las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

i 
Carabanchel A l t o , 28 de febrero de 

1920. 
E l A l ca lde , 

A . Rodríguez 
V I L L A R D E L O L M O 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i * n t o , por espacio de quince 
días, para o i r reclamaciones, los docu
mentos siguiettes: 

L a matrícula de contribución indus
t r i a l de esta v i l l a para el próximo 
ejeroieio de 1920 21. 

E l padrón de individuos sujetos al 
pago de cédulas personales, para el 
ejercicio próximo de 1920 21. 

V i l l a r del O lmo, 10 de febrero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
C laudio Melso. 

A J A L V I R 
L a matríouli de l a contribución i n 

dustr ia l de esta v i l l a y su término 
munic ipa l , formada por este A y u n t a 
miento para el afio económico próxi
mo de 1920 21, se ha l la de manifiesto 
al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de diez 
días, para o ir cuantas redamaciones y 

agravios puedan preseutarse contra l a 
misma. 

A j a l v i r , 2 de marzo de 1920. 
E l Aloalde, 

Félix García. 

B R E A D E T A J O 

Se hal lan terminados y expuestos 
al públioo en l a Seoretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para o i r reo'amaoiones, las l i s 
tas de edificios y solares, el padrón 
da cédulas personales y la matrícula 
de la contribución indust r ia l de este 
término, para el afio próximo de 
1920-21. 

Brea de Tajo, 23 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

Leopoldo de Torres. 

C O S L A D A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ial y de comercio de esta v i l l a 
para el afio eoonómico de 1920-21, se 
ha l l a terminada y expuesta al públi
co, por término de diez días, en l a 
Secretaría del Ayuntamiento , a fin 
de oir reclamaciones. 

Coslada, 28 de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 

Julián de "^an Anton io . 

Hallándose formadas las l is ias oo-
bratorias de la contribución de edifi
cios y solares de esta v i l l a para el año 
eoonómico de 1920-21, se hace saber 
al públiso que dichos documentos se 
encuentran de manifiesto por el p lazo 
de ocho días, en l a Secretaría d?,l 
Ayuntamiento , con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar lo y 
hacer dentro de íse período las ráela-
maeiones que crean convenientes y 
versen sobre errores aritmétioos o de 
copia. 

Coslada, 28 de febrero de 1920. 
E l A loa lde , 

Julián de San An ton i o . 

C A N I L L E J A S 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al púpüco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ,para oir reclamroiones, 
les documentos siguientes: 

E l padrón de cédulas personales, 
por término de quince días. 

L a matrícula de la contribución i n 
dustr ia l , por diez días; y 

L a l i s ta de edificios y solares, por 
ocho días. 

Los expresados documentes han s i 
do formados para el próximo afio de 
1920 21. 

Canil lejas, 1.* de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Agustín Julián. 

R O Z A S D E PTJETO R E A L 
Se hal lan expuestos a l público por 

espacio de quince días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento , los documen
tos siguentes: 

Las l istas eobratorias de l a contr i 
bución urbana para el próximo afio 
eoonómioo de 1920 a) 1921. 

E l repartimiento del cupo de con
sumos vec inal , también para el próxi
mo afio de 1920 al 1921, para o ir re
clamaciones. 

Rozas de Puerto Rea l , a 23 de fe
brero de 1920. 

E l A loalde, 
Gervas io Martín. 

V A L L E C A S 

E l padrón de cédula* personales y 
la matrícula de subsidio indus t r i a l , 
documentos formados para procederá 
la oobranza de impuestos y cont r ibu
ciones de este término en el aflo 1920 
a 1921, se ha l lan terminados y ex
puestos al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamien to , p a r a o i r reolama-
oiones. 

Val lecas, 28 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Pedrero . 

V I L L A C O N E J O S 

E l pad.ón de cédulas personales de 
esta v i l l a , formado* p r este A y u n t a 
miento para el próximo ejercicio de 
1920 a 21, se ha l l a tern inado y ex
puesto a l públioo en esta Secretaría, 
por espacio de quiuce días, para o i r 
reclamaciones, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá n inguna por justa 
quo sea. 

Vi l laconejos, a I o d e m a r z o 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Is idro Esca lona . 

BANCO DE ESPAflA 
Habiéndose extrav iadol os resguardos 

de depósito núms. 860 236 y 860.248 
de pesetas nominales 3.500 y 21.850 
en células 4 por 100 Banco Hipote 
cario de España y Obl igac iones del 
ferrocarri l M . Z . y A . 3 por 109 res
pectivamente, expedido por este E s t a 
blecimiento en 14 da diciembre de 
19)8 a favor de D. Rafae l Melchor 
y Fernández Hermosa, se anuncia a l 
público por tercera vez para que, el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a coatar des l s el día 11 del mes 
de febrera, fecha d« la primera inser
ción de este innneie en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta prov inc ia , según deter
mina el artículo 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco, adv ir t iendo 
que, transcurr ido dicho plazo s in re
clamación de tercero, se expelirá e l 
correspondiente dnplieado de dichos 
resguardos, anulando los pr imi t ivos y 
quedando el Baneo exento de toda 
responsabi l idad. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1920. 
P . el Vicesecretario, 

J u l i o Pr ie te 
• (A.—191) 

ni» — e 4 • ' » • - i i • 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado dupl icado del resguardo 
de empeño de alhajas, en la Renuevo 
núm. 56 273 por 595 pesetas, fecha 
27 de diciembre de 1918, s« anuncia 
será expedido, anulándose el p r im i 
t ivo ai durante tre inta días desde hoy 
no se presenta reclamación en con
trar io . 

Mad r i d , 26 de febrero de 1920. 
P . el Contador , 

Félix de Torno 
( A . - 1 9 2 ) 
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